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l i a r t e  o f i c i a l . *

ü n í é t t H s  i$.
CAIXOILLEBÍA.—Canvemordatmo á ciertas 

restricciones al ejercicio üél ñerethoúe\ 
captura m  la guerra marítima'—Fági * 
ñas 898 ú 901.

ülnlsterlo úe la 6uerraü
Beal decreto nombrando, en comisión, Bul-, 

inspector de lm  tropas de la Gomandan- 
da  General de Úeuta al General de 6ri- 
gada D, Luis Serrano y Férée,-^Fégi'-¡ 
na 902,

Ministerio de Marina:
JSeales decretos promoviendo al empleo de 

Contraalmirante de la Afmrkd-a á los 
Capitanes de Navio B. Ricardo Bernán^ 
dez de lu Puerde y Patrón y ÍK Salvador 
Moreno y EUza,—'Páginas 901 y 902,

Otro nombrando General Jefe de ía segun
da sección (Material) del Estado Mayor 
Cerdral al Contraalmirante de la Arma
da ¡Di, Ricardo Eerndndez de la Pmnte y 
Patrón,—Página 90^,

Otro dUponimdo cesa en el destino de Ge 
. neral Jefe de servickm auxiliaren Úe este 

Ministerio el Contraalmirarde de la Ar
mada B. Diego OarlUr y Velézguez,— 
Página 902,

Otro nombrando General Jefe de servicios 
auxiliares de este Ministerio al Contra
almirante de la Armada D, Salvador 
Moreno y EUza,—Página 902,

Hlnloterto de Sraola y Jeetlelas
Real orden admitiendo la renuncia del car^ 

go de Vocal déí Tribunal de oposiciones 
eníre Notários, conmbadm en 8 de Mayo 
úUimo, ú B. Ricardo Permany er y Ayats, 
Notario y Bñcano del Colegio Notarial de, 
Barcelona, y nombrando para sust ituir- 
te á B, José Alcover Maspons, N otm ^ y 
Decano del Colegio Notáríál de Palma 
(Bakares),^Página 902i

iliisterté U lisíTsiedéi FúMiea |  lillas irlisl
^eai ordm aprobando la concmón delpr^- 
■ mia Itincita por el Jurado éél Cú^éúrso 
musiml incorporado á Exposición 
Nücionál (U Artes B0comtmis delímo 
actual á fmmr éel Cuarteto Espamh-— 
Página 902,

Ministerio do Fê entOa
Bml orden dispúnienúo que por los Gvbsr ■ 
, nador&s civiles de lus ^provmcias qm s& 

mencionan, $e dicten desde luego cuanti^s . 
medidas smn necesarias pm a  el cnm^  ̂
plimimto dé la ley ás Piagmáel campo 
de 21 de Mayo úe 1998 —Página B02.

 ̂M^inistraaiér Oantraís _
Estado.—Sabsacretar ía.—OaEOilla  ̂ía.— 

AnUmianáo: que el Gobierno de la GrcAn 
Bridóme se hm adherido, previa la  r^ser •; 
t?a qm sé mmciona, por bu colonia 

 ̂ T€rramm,cd Cúmwniormdio telegráfico 
firmado en Bmlíré al 3 de Noviembre de 
1906,—Féginvi 908,

I nstrucción  P ú b l ic a .— S u b ss crotaría .—  
Disponiendo se anum ü al turno da tras
lación la provisión Je la Cáieára dd Aná
lisis mafetndt4co, meante m  la Facultad 
d'i Oimcias üe la TJmvérsiÚad áé Üvieáo, 
Página 903,

Anunciando á concurso de traslado la pro» 
visión da la ' Úátédra de AnáUsié mate
mático, vacante m  la Facultad de Cien
cias de la Umvenidad d& Oviedo,—Pá» 
gina 903,

Disponiendo se anuncie al lurno de trasía» 
ción la provisión de la Cátedra de Enfer
medades de ¡a infamia, con su cUnica, 
vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Salamanca,—Página 
903.

Anunciando á concurso de traslado la pro- 
visión de la Cátedra de Enfermedades de 
la infancia, con su clínica, vacante en la 
Bacultad de Medicina dé la Universidad 
de Salamanca,—Página 903,

Citando á los representantes é interesados 
en los beneficios de íá institumón Asilo d e  
dé San Nicolás ds Bari, fundada en Tê

ruel por D.® Dolores Romero y Araño,—̂ 
Página 903,

D ifesaíóB . G e b a ra l  i e  P d m O T  e n se ñ a n z a . 
U'SSoMendo rec^,amacioms p^emntadau á 
la propuesta para prgvmr Escuelas, for
mulada ata virtud tül concy*rm de ingre^

> so déiuterina§rde.8^ptiemkm deí aflopró- 
xímoprnado—FágipaOGS,

DiBponiendó úseiendán á lá categoria su-» 
perior inmediata los Maestros que se men» 
cionan.^^Fágina 901,

F o m e n to .— D ire c c ió n  G e n e ra l  de O b ra s  
P ú b l ie ^ s .— Oamincs yeelnEles.— 
nmdf} áé uiiíiáad pública el trozo de ca - 
mino Vécinál desdé ti de Barraséosá da 
Raro á enlazar con la carr&kra iléCuen - 
ca 4 Alcázar de San Juan pa^anlo. por 
VilliW de la Encina,—Fágim'^ 904,

A m xo  I.®- Bol sa. — -
 ̂ TRAL M.EfBOEOLd4JIOO. BüBaSTAS, . 

^ÁDMSHIsmAOIÓN PROyiKCIAL. —  ANUN
CIOS OFICIALES de l m  Hompuñim de 
guros'FaUiine Imumnce Qompany 
miteá, Comm^^rciaí Ümon A^mm me  
, Company EímitBá,.Wf¿ón.Assuran^ 8a *

. cidy íiimUetd, Compañía''ArrmdatíJífiijs
' de tabmos, G împ^^ñia da segtiirqsUlMk 

Ue, Buñco ■ de España ( 'Maéitiá'. y ■ Valen» 
■cío), Lm Equitmtmjsi úe dos 
das, Sockté des bm x áe ■ 'Aiíic(mk% Socé̂ ú- 

, áad de 'Hpgums La Agricola\Epumia y  
Súciedáá ingUm dé séguñé Sun Insu» 
ranee Office.

Anmo l 3i> sc sc e  -  C u a d r o »  , 
eiOOl : DE

H a c ie n d a ,—Direcclan,General de la D eu*- 
da y  ̂ piases Pasivas.—JŜ iacídn de las 
jm  crippiones d^l á por 100 emitidas por 
está Dirección General durante él mes da 
M áyodeitmoáétml,

í̂ b̂ iENTO.—Direedón General d¿ Agrí- 
enitura, Minas y Montes.—.áu/iwco 
taáUtico dé la producción de cereales dá 
invierno.

Anexo 8 TRiE^mL ^ príemo. — Sala 
DE LO C o n t e n c i o s o - A d m ín is t r a t i t o .—̂
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PARTE OFICIAL

ÍEESfliEIlCIil Dl< CONSEJO DE MMSfROS

S. M. el Ret Don Alfonso XIII (q. D. g.)
continúa sin novedad en su importante 
ialud.

El Oaballeriizo Mayor d© S. M, telegra
fía con esta fecha desde San Ildefonso á 
eata Presidencia l o  siguiente;

«Decano Médicos de Cámara, me dice 
que S. M. la R e i n a  y S. A. R, el Infante 
D. Juan,continúan en estado satisfactorio, 
suspendiendo desde hoy los partes.

»S. M. l a  R e i n a  Doña María Cristina y 
SS. AA. los Infantes no tienen novedad.»

De igüal beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

I L I S T E R I O  DE ESTADO
CANCILLERÍA 

pONVBNIO RELATIVO I  CIERTAS RE&TRIO-
CIONES AL EJERCICIO DEL DERECHO DE

CAPTURA EN LA GUERRA MARÍTIMA.

S. M. el Emperador de Alemaiila, Rey 
deP rusia; el Presidente de k s  Estados 
Unidos de la América del Norte; el Pre- 
8idénte de ¡a República Argentina; Su 
Majestad el Emperador de Austria, Rey 
de Bohemia, ©te., y Rey ApostóliíK). de 
Hungría; S. M. el Rey de los Belgas; el 
Presidente de lá República dé Bollví^; el 
Presidente de la República de los Esta
dos Uñidos del Brasil; S. Aé R. el Prín
cipe de Bulgaria; el Presidente de la Re- 
pública de Chile; el presidente d§.la, RO“ 
pública de Colombia; el Gobernador Pro* 
Tlsidna! de la República dé Otiba; S, M. el 
Rey de Dlñamsrcá; el Presidente de la 
República Do m inícans; el Presidente de 
la República del Ecuador; S. M. él Rey 
de Españs; ©I PreMdent© dé la República 
Fraücesa; S. M. el Bey del Reino Unido 
da la Gran Bretaña é Irlanda, Empera
dor de las Indias; S# M. el Rey d© los 
Helenos; e l Presidente de la República 
de Guatemala ; el Presidente de la Repú- 
l)lica de Haití ; S. M. e! Rey de IM ia; Su 
Majestad él Emperador dél Japón; Su 
Alteza Real el Gran Duque de Luxem- 
burgo, Duque de Nassau; êl Presidente 
de los Estados Unidos Mejicanos; S. M, el 
Bey de Noruega; el Presidente de la Re
pública de Panamá; el Presidente de la 
República dei Paiagiiay; S. M. la Reina 
de los Países Btjos; el Presidente de la 
República del P a rú ; S. M. I. eí Sohah de 
Fersia; S, M. el Rey do Portugal y de los 
Algarbes; S. M. el Rey de Rumania; el 
Presidente de la República de El Salva
dor; S. M. el Rey de Servia; S. M. el Rey 
de Siam; S. M. el Rey da Suecia; el Con 
sejo Federal Suizo; B. M. el Emperador 
dé los Otomanos; el Presidente de la Re
pública Oriental del Uruguay; ©i Presi

dente de los Estados Unidos de Venezuela
Reconociendo la necesidad de asegurar 

mejor que en lo pasado la aplicación 
equitativa dei óeréehü i  Ub relaciones 
marítimas interBacioñale^ en tiempo de 
guerra;

Estimando que para conseguirlo, con
viene, abandonando ó conciliando ©n su 
caso en interés común ciertas prácticas 
divergentes antiguas, prossdcr á codifi
car en reglas comunes las garantías de
bidas al comercio pacifico y al trabajo 
inofensivo así como el modo d© llevar 
láa hostilidadéa en el mar; que conviene 
fijar en compromisos mutuos, escritos los 
principios haslá ahora en ©1 dominio de 
la controversia ó dejados al arbitrio de 
los Gobiernos;

Oueáéidé áhbrá se pueden dictar cier- 
tas reglas sin atacar al derecho vigente 
respecto á las materias que no son pre
vistas.

Han nombrado por Sus Plenipotencia
rios, á saber:

S. M. el Emperador de Alemania, Rey 
de Prúsia: al Exémo. Sr. Barón Mars* 
chalí de Bieberstein, Su Ministro de Es
tado, Su Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario en OonstantiBOpla; al 
Sr. Dcctór D. Juan Kriege, Su Envia
do en Misión exírádrdinaria para la pre
sente Oonferenéia, ISu Consejero privado 
de Legación y jurfeooosuito en el Minis
terio Imperial de Negocios Extranjeros, 
miembro del Tribuñá! parmanente de a r
bitraje.

El Presidente de los Estados Unidos 
de la América dei Norte: al Excmc. se 
ñor José H, Ohoate, Embajador Éxtraor- 
dinário; al Excmo. Sr* Horacio Porter, 
Embajador Extraordiñado; al Excelentí
simo Sr*Uriah M. Rgse, Einbsijador Ex 
traordmado; a l Excmo. Sr. David Jayne 
Hiil, EnVkdo Extraordinario y MiBÍstro 
Plenipotenciario de la Eepúbiica éñ El 
Haya; al Br. Carlos 8. Sper^ry, Contraal
mirante, Ministro Plenipptdnciario; al se 
ñor Jorge B. Davis, General do brigada, 
Jefe de la Justicia militar del Ejército 
federal, Ministro Plenipotenciario; al se
ñor Guillermo J. Buchanañ, Ministro 
Piénipoténcíário.

El Presidente da la República Argen
tina: a l Excmo. Sr. D. Roque Sáenz Péña, 
ex Ministro de Relacione» Exteriores, 
Enviado Extraordinário y Ministro Pie 
nipotenciario de la República en Roma, 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; al Exorno. Sr.¿D. Luiií M. Drago, 
©X Ministro de Relaciones Exteriore» y 
de Cultos de la República, Diputado na- 
doBñl, miembro del Tribunal permanen
te de arbitrio je; al Exorno, 8r. D. Cario» 
Rodríguez Larreta, ex Ministro de Rela
ciones Exteriores y d© Cultos de la Re
pública, miembro del Tribunal perma 
nenie de arbitrsja.

S. M. el Emperador de Austria, Rey de 
Bohemia, etc., y Rey Apostólico de Hun
gría; al Cayetano Mérey de

KapoS'Mére, Su Consejero privado. Su 
Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario; al Excmo. Sr. Barón Cario» de 
Maochio, Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipolen^iario en Atenas,'

S. M. el Rey de los Belgas: al Excelen^ 
tísimo Sr. Beernaert, Su Ministro de Es
tado, miembro de la Cámara de Repre
sentantes, m iem b ro  de! Instituto de 
Francia y de las Reales Academias de 
Bélgica y de Rumania, miembro honora
rio del Instituto de Derecho internacio
nal, miembro del Tribunal permanente 
de arbitraje; al Excmo. Sr, J. Van den 
Heuvel, Su Ministro de Ettado, ex Minis
tro de Jusíici»; al Excmo. Sr. Barón Gui- 
ll&ume, Su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en El Haya, miem- 
bí'b dé lá Réaí Academia de Rumania.

El Presidente de la República de Boli- 
via: al Excmo, Sr. D. Claudio Pinilla, Mi
nistro de Relaciones Exteriores de la 
República, miembro del Tribunal perma
nente de arbítr¿^; ai Élicmo. Sr. D. Fer
nando E. Gaaohalla, Ministro Plenipoten
ciario en lióndlés.

El Présfdéñté dé la Repúbliéa de lo» 
Estados XJnidos déí^Brtó Excñio. se
ñor Ruy Baldosa, Embajador ÉxtftiLérdi" 
nario y Plenipotenciario, miembro del 
Tribunal períñánenté do arbitraje; a l 
Excmo. Sr¿ Eduardo F. S. dos Santos Lis
boa, Enviado Extraordmario y Ministro 
PleñipOtencíério éñ El Hay

S. A. R. ¿i ÍPríaGÍpe de tíulgaria: al se
ñor Urbano Vinaroff, General de Estado 
Mayor, Sti GeilérSÍ Áyádánfe; al Sr. Juan 
Káráñdiouloífí Procurador General del 
Tjcibuñai'8ó"Cás?|teión.V̂ '̂̂ ^̂ ^̂  ̂ ■

Ei Presidénte de íá Reptó^ 
le: ál Exorno. Sr. D. Domingo G^na, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipc- 
tem m ño  de la República ea Londires; al 
Excmo. Sr. D. Augusto Matte, Enviado 
ExíraOrdinarió y Minitóo Plenipotencia
rio de la República en Berlín; al Éxoe- 
leritísiaio Sr. D. Ciarlos Concha, ex Minis
tró do' Guerra,' ex Preiiidente''de ia 
Cárnea de los, Diputado??, ex Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotanda- 

. rio en Buenos AireSí
El PrésMenté da la República de Oo- 

lonibia: á;D: Jorge Hólgíjín, Géiiéral; á
D. Santiago^Pér-éz Triáná; ¿I Excelentísi
mo Sr. D, Mirceiiano Vargas, General, 
Enviado Iktraordiiíario y Ministro Ple
nipotenciario de la Repúbbcá en París.

Él Gobernador Provisional de la Repú
blica de Cuba: á D, Antonio Sánchez de 
Bustamánte, Profesor do D érecho  inter
nacional en la UniVíi? sidai dé íá Haba
na, Senador ,de la Rjpúb 
tísimo Sr. D. Gonzalo lo  Quosada y Arós- 
tegui; Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la R ep ú b lica  en Wá 
ghington; á D. Manuel Sanguily, ex Dir 
rector del Instituto de segunda enseñan
za de la Habana, Senador de la Repú
blica.

g, M. el Bey de Dicamaroa: al Exoalea*
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tísimo Sr. doESlantino Briim, su Gentii- 
hombre, su Euvkdo Exíráordmario y 
Mmistro Pleaípoteudario en Washicg- 
tOB; al Sr. Cristian Federico Scheller, 
Oonírtalmirante; al Sr. Axel Vedel, su 
Gentilhombre, Jefe de Seocióu eu el Mi
nisterio de NegQoios Éxtrahjems.

El Frfsilente República jOomini-
cana:áJ)* :Fran^soo Euríquez Óarva-^ 
jal, ex Secretario dé Estado en ©1 Minis
terio de Relaciones Exteriores dé la Re
pública, miembro del Tribunal perma- 
nanta de arbitraje; á D. Ajpolinar Tejera, 
Rector del Instituto Profesional de tá  
República, miembro del Tribunal per
manente de arbitraje.

El Presidente de la República de El 
Ecuador: al Excmó. Sr. D. Víctor Ren- 
dún^ Enviado Extraordinarid y Ministro 
Plenipoténdario de la República en París 
y Madrid; á D. Enrique Dorh y de Álaúá* 
Encargado de Negocio».

S, M. eí R ey^e España: al Excmo. se
ñor D. Wenceslao R. de Villa tfrrutía, 
Senador, ex Ministro de Estado, Su Emba
jador ]^traordinario y PÍónipótenoiario 
en Londres; al Éxcmo. Sr. D. José de lá 
RÍea y Calvo, Sti Enviado Éxíraordinario 
y SíiniBtrb Pienipbteúciário en Él Haya, 
á D, Gabriel Maiirá y érámazo, Conde da 
1̂  Mortera, Diputado á Cortes.

El Presidente de ía República France
sa: al EXémo. Sr. León Bourgeois, Emba
jador Extraordinario de la Eepúblioa, 
Benadór, ex Presidente del Consejo de 
Ministros, ex Ministro de Negocios Éx 
tranjjaros, miembro del Tribunal perma 
nénte dé arbitraje; ál Barón de Éstour- 
nelles de Constant, Senador, Ministró 
Plenipotenciario de primera clase, miem
bro del Tribunal permanente de arbi- 
trájé; al Sr. Luis Reñatilt, Profesor de la 
Facultad de Derecho en ía Uhiversidád 
de P é ^  Ministró Pieñipotenéiario ho- 
noránÓ, juríséorisulto del Ministerio de 
Negocios Extranjeros, miembro del In s 
tituto de Fránoiá, miembro del TribunSÍ 
permanente dé arbitraje; al Excmó. Se
ñor MáécélínO Peílét, Eaviado Extraor
dinario I  Ministro Plenipotenciario de 
laJRepúbiioa Francesa en El Haya.

á. ‘ M,'er-Rey ie i ^Ééíno líiiido de la 
Grán Sretáiiá é Irlándá, Émperador de 
lásÜMÍSB: á Su Éicélenoiá Sir Eduardo 
F íy ¡^  C.B., miembro del Cónsejo p r i
vado, Su Embajádor Extraordinario, 
tníeiibro dél TribuiisI permanente de 
arbitraje; á Su EXceieiicia Sir Ernesto 
Masón Satow, G. O. M. G., miembro del 
Consejo privado, miembro del Tribunal 
permanente de arbitraje; al Exorno, se
ñor Donald James Mao¿ay, Barón Reay
D. 0. S. L, G. C. L É., miembro del Con- 
»éjo privado, ex Presidente del Instituto 
de Derecho internacional; á Su Excelen
cia Sir Henry Howard, K. 0. M, G., C. B., 
Sú Enviado Extraordinario y Ministro 
Pienipotenciario en El Haya.

S. M. el ftey de loa Heleno» al Exce
lentísimo Sr. Oleon Rizo Rangabé, Bu En*

viado ExfraordinarÍQ;ix%mistro Pleni- 
dotenoiario en Jorge Streit,
Profesor de Derecho, intepaoional en la 
Universidad de Atejias, miembro del Tri
bunal permanente ds arbitraje.

Ei Presidente, de la República de Gua 
témala: á D«. José Tib^ Machado, Encar-' 
gado de Negocios de la Sepública en Él 
Haya y on Londres^ miembro del TMbu- 
nai p^rmanente"^ de arbitraje; á D. Enri
que Gómez Carriiió, Encargado da Nego
cios de la República en Berlín.

El Presideote de ía República de Haití: 
al Éxcmo. Sr. D. Juan José JDálbéinar, 
Enviado Extraordinado y Ministro Pie- 
nipoteh ciarlo de la República en París; 
al Excmo. Sr, D. J, N. Léger, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio da la República ©n Washington; S
D. Pedro Hudicour^t, ex Profesor dé Da  ̂
^recho internsMsionai público, Abogado en 
Puerto Príncipe.
¿ S. M. el Rey de Italia: al Éxcelentísl 
¿Sr. Conde José Tornieíli Bmsati Di 
jgano. Senador del Roiño, Étábajador de 
|S. M. ei Rey én París, miembro del T ri
bunal permanente de arbitraje, P resi
denta de la Ddlegación italiana; al Exce* 
lentísimo Sr, Comendador Guido Pom- 
pili, Diputado, Subíécretario de Estado 
en el Ministerio da Negociós Extránje- 
res; al Sr. Comendador Guido Fusiímto, 
Consejero de Estado, Diputado, ex Minis
tro de Instrucción.

S. M. el Emperador del Japón: al Exce
lentísimo Sr. Kdroku Tsudzuki, su Em
bajador Extraordinario y Plenipotencia
rio; al Exorno, Sr. Aimaro Sato, su Envía 
do Extraordinario y Ministro Plenipotan- 
ciarlo en El Haya,

S. A. R. El Gran Duque de Luxembur- 
go, Duque de Nassau: al Exorno. Sr* Eys- 
chen, Su Ministro de Estado, Presidente 
del Gobierno Granducal; al Sr. Conde de 
Vilíers, Encargado de Negocios del Gran 
Ducado en Berlín.

Él Presidente de los Estados Unidos 
Mejicanos: ál Excmo. Sr. D, Gonzalo A. 
Esteva, Enviado Extradrdinário y Minis
tro Plenipotenciario de ía  República en 
Roma; al Excmo. Sr. D. Sebastián B. de 
Mier, Enviado Extraordinario y Ministró 
Plenipotenciario de la República en Pa
rís; ál Excmo. Sr. D. Francisco L. á6 ia 
Barra, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de la República en 
Bruselas y E l liayip. ̂ , ̂

S. M, el Rey de Noruega: al Excelentí
simo Sr. Francia Hagerup, ex Presidente 
del Consejo, ex Profesor de Dsfécho, su 
Enviado Exti^aordinario y Ministro Ple- 
nipotonciario en Ei Haya y Copenhague, 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje.

El Presidente de la Repüblick de Pa
namá: á D. Belisario Porrás.

El Presidente de la República del Pa- 
i^ñguay: al Excmo. Sr. D. Ensebio Ma- 
éhaih, Enviado Extraordinárió y Minis
tro Plenipotenciario die la República en

pParís; al Sr. Condé G. Du Monceau do 
Bergendal, Oáiisui de la República en 
Bruselas.

S. M. la Reina de los Países Bajos: al se* 
ñor W. H. de Beaufort, su ex Ministro 
de Negocios Exíranferos, miembro de la 
Segunda Cámara de los EMadost Genera-* 
les; al Excmo. Sr. T. M; C. Asser, Su Mi
n istró le  Estado, miembro del Consejo de 
Etíta ló, m im bro  del Tribunal pecmanen-* 
te de arbitraje; al Excmo. Sr. jonkheer 
J. C. O, den Baer Poortugae!, Teniente 
General retirado, ex Ministro de la Que
rrá, miembro del Consejo d® Estado; a i 
Excmo. Sr. jonkheer J. A, Roell, Su Ede* 
cán en servicio extraordinario^ Viceálnti'^ 
míráhté retirado, ex Ministro de Marina; 
al Sr. J. A. Loéíf, Su óx Mini&íro de Jus
ticia, miembro de la Segunda Oámsrá d© 
los Estados Generáíes. r

Él Presidente de la República del Perús 
ál Exornó. Sr. D. Carlos G.Candamo, En* 
viado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de la República en París y 
Londres, miembro del Tribunal pérma- 

I nenie de arbitraje,
S. M .I él Soháh de Persiá: al Eácelea* 

tísimo Sr. Samad Khan Momtazos Salta- 
neh, Su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Pienipotenciario ©n París; miern- 
oro dé! Tribúnal permanente de arbitra
je; a! Éxcmo. Sr. Mirza Áhmed Ehaá Sa- 
dingh Ul Mulk, Sú EnviadoExtraóídina- 
rio y Ministro Plenipbteclario en El 
Haya.

S. M. Rey de Portugal y de los Algar- 
besi etc.: al Excmo. Sr. Marqués de Sove- 
'ral, Su' Ooniejerd de Estado, Par dél Rei
no, ex Ministro de Negocios Extranjeros,, 
Su Enviado Extraordiharfo' y Mihistro 
Plenipotenciario en Londres, Bú Embaja
dor Extraórdinario y  Plénipoteiíéiariói 
al Exorno. Sr. Conde de SeUr, Su Eaviádo 
Extraordinario y Ministro Plénipoteboia- 
rio én El Haya; al Excmo. Ss*. Alberto 
dDliveira, Su Enviádo Extraordinario y  
Ministro Pienipotenciario en Beini.^^

S. M. el Rey de Rusnianí^^ al Excmo. se
ñor Alejanáro^feeldimln, Bu Enviado Ex- 
traordinifíó y Miniótro Tl^nipotenííiário 
en Berlín; al Excmo. Sr. Edgardo Mavro- 
cordato; Su Enviado Extraordinárip y  
Mmistro Plenipotenciario en El Haya.

E l Presidente de la República de E£ 
Salvador: á D. Pedro I. Mstheu, Encarga-» 
do dé NegóbidS de la República en París* 
miembró del Tribunal permanente da 
irbitrájé; á D. Santiago Pérez Triaiia* 
Encargado de Negocios de la República 
en Londres. . ,

S. M. el Rey de Servia; al Excelentísima 
Sr. Sava Groúitch, Génerai, President© 
del Consgejo d© Etíado; al Excmo. Sr. Mi- 
lovan Miiovanovitch, su Enviado Exlra- 
ordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Roma, miembro del Tribunal permanen
te de arbitraje; al Excmo. Sr. Miguel Mi- 
litchevitch, su Enviado Extraordinario y  
Ministro Plenipotenciario en Ibondrei |p 
El Haya.
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S. M. el Rey de Smiíi: t! Br. Mom Cha*' 
t id e í  ü d u m , Grtí^ierslí a l 8 ^  C. O o rrag lo - 
Siid’OivüU, Su Ovustíjarie de Le-^mú6ñ; al 
B r. IiUiviig Bh¿;í.v^Barth Ha;rüi'>al> O a p itá o .

B. M. el Rey de Suecia, de -los Godos y 
üe los Vendaos si Excmo. Sr. Kniit Hjal- 
snar Leonard Hammí?.rg)kjold, Su Mi
nistro de Justicia, Bu Eüviado Extocr- 
dm trio  y Mmistro Plenipotenciario en 
Oopenhagne, miembro del Tribunal per-' 
manante de arbitraje; tk\ Sr, Juan Heiiner, 
iSn ex Ministro sin cartera, ex miembro 
del Tribunti Supremo de Suecia, miem
bro de! Tribunal permt.nenta da sirbi- 
tmfe.

El Oons&io Federal Suizo: al Ex^elentí- 
fflimo Sr. Carlin, Enviado Extraor
dinario y Miniól o Fienipoteiiciario de la 
Confederación Suiza en Londres y El 
Hay^; al Sr. Eugenio Borel, Corone!, del 
Estado Mayor General, Frofesov-m  la 
Universidad de Gio.6for,s; a! Br. Max H a
ber, Profesor, da Deresho en ki Universi
dad de Zurich,

8. M. el Emperador da los Ot insanos; 
»1 Exomo. Sr. Turkhan PáioM, Bu Emba* 
jador ExtmordiBario, Ministro del evk^f; 
al Ex0m.o, Sr, Rechicl Bey, Su Embajador 
©n Roma; t i  Excmo. Sr. Mehemed Pacbl, 
Vicealmirante.

El Presidente de la República Odental 
de! Uruguay; t i  Excmo. Sr, D. Jofé Batlle 
y Orddñez, ex Presidiante de ia Eepúbli- 
toâ  miembro del Tribuiml permanente á© 
arbitraje; ai Excmo. Sr. í>. Juíari P. Castro 
©X Presidente del Secado, Enviado Ex 
Sraordinaiio y Ministro PlenipoteneiariQ 
’de la República en París, .miembro del 
Tribunal permanant© de arb,itraje.

El Presidente de los Estados Ubí J o s  de 
Venezuela: á D, José G:ii Fortcul, Encar
gado de Negocios do la R^-pública en 
Berlín.

Los cuales, después da htber.íkpodta* 
do sus plenos podares, hallados en bii0' 
Ba y debida forma, han convenido eii las 
dlsposic-iones slguiontaii:

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA OORRESPOiVDENClA POSTAL

Artículo 1.® La correspondencia pos- 
tal de Icis neutrales ó de los beligerantes, 
sea cual fusre su carácter ofldai ó par
ticular, hallada en el mar scbr© barco 
meuírsil ó enemigo, es i^í'Violable. Si sa 
captura el barco,' será, expedida con el 
menor retraso posible por el captor.

Las disposiciones del párrafo anterior 
80 apIiciEn, en caso de violtciónL de b'̂ o- 
queo, á ia correapondenda destina,d.ía al 
puerto bloqueado ó q m  prevenga da ó!.

Art. 2.® La inviolabilidad de ia corres
pondencia portal no iusime á los barcos- 
correos neutrales ñe Im  leyes y costum* 
bres de la guerra marítima'COEcarnieníes 
á los barcos neulra'eg en ge
neral. Sín'émbsirgo, no se deberá efectuar ■ 
la visita más que caso de neceiicJad, .coa 
lodos los cuidados y toda la celirklad po* 
#ibie,

CAPÍTULO II  ,
DE tA  EXENCIÓN DE CAPTURA

Cie r t o s  ba p ,g ó s  

Art. 3.® Los barcsoa ex^:ílud?amente 
destinados I  k  costera ó á servi
cios de pequeña nav^gadón local están 
exentoi? d© mpbira, así como sui pertre
chos, apare]of, am??rres y carga.

Esta exendóis deja de se.rles apIivCísble' 
desde que participen de cualquier modo 
en las hoBtilidadés.' ' - 

Las Potencias aoutratantes se r?bii.gan 
á Jio aprovftcharíie de! carácter incfení^ivo. 
da dichos birccs para empleailos en un 
fin militar conservándo.!es su apariencia 
pacífica. _  ■

A rt 4T Están exentos de captura los 
barcos aecargidoi de misiones religiosas,

' deB .íi.fioES ó fiIsBiróploai,,

CAPITULO III
DEL RÉGIMNN DE LAS TRIPULACIONES DÉ 

LOS BARCOS MERCANTES CAPTURADOS 
POR UN BELIGERANTE.

Art. 5.® Cuando un barco mercante 
enemigo es captp.rado por un, beligaran- 
t©í los individuos c,le su íripulaofóo, na
cionales de un Estado Beufral, no son he* 
ohos prÍBÍoneros ñe guerra.

Lo miiMo es aplicable al Otpitán y á 
los Oficiales, IgualrneBle nacionales de 
un Esitado neutral, si prometen formab 
mente por escrito no servir en barco ©no’ 
migo, durante ©1 tiempo de la guerra.

A rt 3.” -El Gspitáo, ios Oficiales y los 
miembroi la trlpuiación, nacionales 
áei Estado ea0 m,fgo,no serán hachos prL 
sioneros de guerra, á c:jndici5.n' de que 
se obliguen, por promesa formal .escrita, 
á no aceptar, durante la .durante ■ la dU' 
ranión áe kB hoetilidadei, ningún servi
cio que se-rañera á laa operaciones da la 
guerra.

Art. 7.® Los nom,bres,d0  los iodivi^ 
daos dejados en Übertiid en Im condicio»- 
nei citadas en ©1 artíaulo 5,® párrafo 2,® y 
en el artículo 6.®, ̂serán notificados por 
©1 baligi^raata captor, al otro ballgeriui' 
te. Queda prohibido á este último em
plear intencionadamente á dichos indivi
duos,

Art. 8.® Las diapoBÍcionea de los íre*
artículos preaedentas no te  aplicio á los 
barcos que toman parte en las hostiii- 
daáea.

CAPITULO IV
DISPOSiOIONES FINALES

A rt 9.® Las diiposicionas del presen
te OoBVOsiio no, Boa aplicables’ más que 
entre Im Potencias contrataaíes y sola
mente si iodos los beligoréntes son parte 
en ©l Convenio,

A rt 10. El prasent6,Conv6Bio será ra 
íiñeado tñn pronto como sea posible.

Las ratifica sioaof» se á0poBfta,rán;en- El

■ El.'pdmer depósitode ratifi>¡íaciones se 
, constar por asta firmada por íq s

Sepresentantas da las Patencias que cH 
él ooucurraii y por el Ministro de Mego*, 
cios Extranjoroi de los Palies Bajos.

Los daisósitofs ulteriores de ratificacio
nes se verificarán madiante notifloación 
©santa, dirigida al Gobierno ■ de los F a l
sos Ba.joii f  acompáñadá deünstrum enta 
de rttfficaoión.

El Gobierno de los Palies Bajos remi
tirá inmediatameiiíe, por la vía diplomá
tica, á las Potencias invitadas á la Se
gunda Conferencia da la Paz, así com^ á  
lai demás Potencias que se hubiesen &d' 
herido al Convenio, copia certificada con
forme del acta ralaíiva al primer depósi
to de ratifioiciones, de las noíifioaciones 
mencionadas en el párrafo precedente j  
de ios 'instramentos d© ratificación. En 
ios casoi previstos en el párrafo preoa- 
danta, dicho GoMerno les hará saber al 
mismo tiempo la fecha ©n que hubiese 
recibido la notificación.

Art. 11, Las Potencia» no signatarias 
serán admitidas á adherirse al presente 
Convenio.

La Potencia que dí3See adherirse noli- 
flcará por eicrito su intención al Gobier*' 
no áe ios Países B a j o s  remitiéndolo el 
acta de adhesión que será depositada eñ 
ios archivos da dicho Gobierno.

Este Gobierno trinsm itirá inmediata
mente á todas las demás Potencias, Invi
tadas á la Segunda Conferencia de la 
Paz, copia certificada conforme da la no- 
tiflcsicién, así como del acta de adhesión, 
indicando la fecha en que haya recibido 
ianotifioacióo.

Art. 12. 11 presente Convenio surtirá 
efecto para las PoteBcias que htyan to
mado parte en ©I primer depósito de ra« 
tifiaaoiones, sesenta días después de la 
fecha del acta de, este depósito, y'para las 
Potencias que ratifiquen ultenormehte 6 
que se adhieran, sesenta días después de 
que la notificación da su ratificación ó de 
su adhesión haya sido raeibida por el 
GoMerno de los Países Bajos.

Art, 13. Si llegsira el m m  de que una 
de la» Potencias contratantes qubiera de- 
nunciitr el praiente Convenio, la denun
cia sará notificada por escrito ai Gobier
no de lo» Países Bajos, quien remitirá 
inmediatameota copi^ certificada qonfor i 
me da la notificación á todas las demás 
PotenciaSj haciéndoles saber la fecha ©a 
la cual la hubiese raoibido.

La denuncia surtirá sus efectos sola
mente respecto de It Potencia que la hu
biese notifi cado, y un año después do 
que la notifictoión haya llegado al Go* 
Memo de los Países Bajos..

Art. 14, U'A registro llevado en el Mít 
nkierio de Negocios Exlran jetos de les 
Países Bajos indicará la facha del depó
sito de ratiflqaoiones efectuado pn virtud 
de! artículo 10, apartados 3.® y 4.®, así 
como la fesha.©a.que se,,.hubiesen,recibí-* 
do las notificaciones de a^lhasión (art.,11# 
apartado 2.®) ó de deií?incia (arb 13, apar- 
"íado 1.®̂ . - ' .
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Se parmitirá á todsi Potencia contratan 
te entel arse de dicho registro y pedir tes
timonios certifloados conformes.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
han firmado el presente Convenio.

Hecho en El Haya, á dieciocho de Oo* 
tabre de mil novecientos siete en nn 
solo ejemplar, que quedará depositado en 
lo» archivos del Gobierno de los Países 
Btjos, y del cual se remitirán, por la vía 
diplomática, copias cerlificadas confor
mes á las Potencias contratantes.

1.—Por Alemania*
Marsohall,
Kriege.

2,—Por los Estados ünidoslde América.
José H. Choate.
Horacio Porter.
U, M. Rose.
David Jayne Hill.
O. S. Sperry.
Guillermo I. Buch^nan.

3.—Por la Argentina.
Roque Sáenz Peña.
Luis M. Drago.
C. Rz. Larreta,

á.—F w  Austria Hungría.
Mérey.
Barón Macohio.

5.—Por Bélgica^
A. Beernaert.
J. Van den Heuvel.
Guillaume.

6.—‘Por Bolivia,
Olandio Pinilla,

7.'-^For el Brasil.
Ruy Barbosa.
E. Lisboa.

S.—^or Bulgaria,
General Vinaroff.
J. Karandjouloff.

Í9.—Por Chile.
Domingo Gana,
Augusto Matte.
Carlos Conohti

10.—Por China.

11,—For Colombia.
Jorge Holguín.
B. Pérez Triana.
M. Vargas.

12.--For Cuba,
Antonio S. de Bustamante.
Gonzalo de Quesada.
Manuel Sanguily.

13.—Por Dinamarca.
0. Brun.

14,— Por luí Eepública Dominicana.
Dr. Enríqúez y Carvajal. 
Apolinar TejeVi.

15.--For el Ecuador.
Víctor M. Kendón.
E. Dora y de Alsúa.

16.—For España.
W. R. de Villa-Urrutia,
José de la Rica y Calvo,
Gabriel Maura.

17.-~For P rancia.
León Bourgeoís. 
d^Esíournelles de Constant,
L. Renault.
Marcelino Fellet.

í8i—For Inglaterra.
Ed. Fry.
Ernesto Satow.

. Keaj.
Enrique Howard.

19.--For Grecia.
0, Rizo Rangabe. '
Jorg© Btreií,

20,—Fot Guatemala 
José Tibie Machado.

21.—ForHaiU.
Dalbémar Jn . Joseph,
J. N, Léger.
Pedro Hudioourt.

22,—For Italia.
Pompilij.
G. Fusinato.

23.—For el Japón. 
AimaroSato.

24.—For Luxemburgo. 
Eyschen.
Conde de Villers.

25,—For Méjico.
G. A. Esteva,
S. B, de Mier.
F, L. de la Barra.

23.—Por Montenegro.

27,— Por Nicaragua.

28,—Por Noruega.
F. Hagerup.

29.—For Panamá.
B. Porras.

30.—Por el Paraguay,
J. Du Monoeau.

31.—Por los Países Bajos.
W. H. de Beaufort,
T. M. C. Asser. 
den Beer Poortugael.
J, A. Roell,
J. A. Loeff.

32.—Por el Perú.
O. G. Candamo,

33.—Por Fersia. 
Momtazos-Saltaneh M. Samad Khan. 
Ssiigh ül Mulk M. Ahmed Khan.

l3á.—Por Portugal. 
Marqués de Severa!.
Conde de Sélir.
Alberto d’Oiiveira.

35.—Por Rumania,
E. Mavrocordato.

36.—Por Musía.

37.—Por El Salvador. 
P. J. Matheu.
S, Pérez Triana,

38,—Por Servia.
S. Grouitch.
M. G. Mllovanoviteh,
M. G. Militchaviích,

39.—Por Siam. 
Mon Ohatidej üdom.
O. Corragioni d’OrelIi.
Luang Bhüvanarlh Narüba!,

40,—Por Suecia.
J. Hellner.

41,—Por Suim.
Oarlin.

42.—Por Turquía. 
Turkhsn.

43.—Por el Uruguay. 
José Batlie y Ordóñez.

44.—Por Venémela, 
J. Gil Fortoul.

Este Convenio ha sido debidamente ra 
tificado y el Acta da ratificación deposi
tada en El Haya el día 18 de Marzo de 
1913.

Además de Españi, han aceptado esta 
Convenio, por ratificación ó por adhesión, 
los países siguientes: Aíemtnia, Ausíria- 
Hongría, Bélgica, Dinamaraa, Estados 
Unidos, Francit, Gran Bretaña, Guate
mala, Haití, Japón, Luxemburgo, Méjico, 
Nicaragua, Noruega, Panamá, Países Ba* 
jos, Portugal, Salvador, Siam, Suecia y 
Suiza,

Madrid, 18 de Junio de 1913.=E1 Sub
secretario, Manuel González Hontoria,

1I1 S T E R I0 DE LA C i ü E M
SEAL DECRETO 

Vengo en nombrar Subinspector de las 
tropas de la Comandancia General de 
Ceuta, en comisión, al General de briga
da D. Luis Serrano y Pérez.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
Junio de mil novecientos trece.

ALFONSO. '
El Ministro de la Guerra,

igustín Lape.
 ....

m i m i o  DE l A R l A
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
, Vengo en pfómbvef al empleo de Con-
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traalmirantQ do ía Armada ai Oapitin de 
Kavío D. Ricsardo ísm áiidez 4oJa Pi^en 
te  y  Patrón, en vacante producida por 
pase á la situación do reserva en 12 de 
Bioiombre úlífmo dv’ji Almirante D. Fa- 
•derioo Estrafl y Jtacto.

DMo an Palacio á veintiséis de Junio 
de mil novedontoi trece.

.. t o f o m o ;
mi Mlnlstrt) de Martoa»

kmúk Gimeno.

A propuesta del MInistrQ de Marina, 
'de acuerdo con Mi Consejo áe Ministros,* 

Vengo en promover al empleo de Con- 
traalmiranta de la Armada ál O ^itán  Se 
Navio D. Salvador Mor^iró y felizá, en 
'vacante prodipieida por paae á la sitúa• 
eión de reserva on 25 ^^e Marzo último 
del Oficial general de dicíió empleo don 
Dimas Regalado y Vogáen,

Dado en San Ildefonso á vemtiséii de 
Junio de mil novecientos trece.

®l Ministro de Marina,
GimeRó,

ALFONSO.

A propuesta del Ministró de Marina, da 
acuerdo con Mi Consejo de Minisírós, 

Vengo en nombrar al Contraalmirante 
de M Armada D. Kfcardo Fernindez de 
M  Fuente y  Ptlrón, Génerál J e fe 'd é  ísl 
aegunda Secciófi {Material) del Estado 
Mayor Central.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
Junio de mü novecientos trece... . . -

Al fo n so .
IBI Miiiteíro M rín a ,

i» a lw  6¡m«ü§, .

A propuesta del Mials^ro de Mfirína, de 
acueráq COK Mí Consejo de Mmisíros, 

Vengo.en.diip-oner que elGcntra^rmí- 
ranto de la Armada D. Bltgo Osrlier-^ 
Veíázqdcz ces en ei Llestmo,,de .Gonéraí’ 
Jefe de ServiciCs auxiliares del Minjgte-. 
rió da Marina, q m , áe$en:^peé'ñbB ihteñ- 
namente. ' -  ̂'  ̂ '

Dado en Sisl.Ildefonso á veintiséis do.
• Janio de mil. noveclaüioe, transe, , ;

ALFONSO.
m  Ministro de Marlnti,

, Amalio Gimeno.

i

. A propuesta, del Ministro dcM tóbs, de 
acuerdo con Mi ponsejo do Miníst^ó^ 

Vengo m  nombrar Gsiieral Jefe dé 
Servicios Auxiliares dél Misistoiio de 
Maripa^al Contraaímiranie de iá Armádá 
D. Salvador Moreno y,

Dado m  San Ildefonso $l veintísél» dé 
Junio de mil novecientos trace.

ALFONSO.
SI Ministro de Marina,

imaliti Gimeno.

m i m i o  BE T j i i s t m

rel&xi
ílmo. Sr.: Habiendo presen D, Ri

cardo Fermanyer y Ayats, y Do*
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cano del Colegio Notarial da RarceIo?>a, 
la renuncia del cargo da IndividuD del 
Tribunal de oposicióués ̂ entre Ndíários, 
convocadas en -8 de Mayo-último,

S. M. el Rev (q,;-D.̂  g.):.;se ña,.le^vid 
m itir la expresada..  ̂renunei^., y nombrar 
para Sfu^Iituirle á D, José Alcoyar M t^‘ 
pons, Notario y Decano del Colegio No* 
tarial de Paíiiía (Baleares).

De Real orden lo digo I  V. •Iv--'psra su 
conocimiento y  é f  ec to s corisigdiéritfe^. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid, 
25 de Junio de 1913.

RODRÍGUEZ DE L A. BORBOLL A. 
Señor Director general de los R^istro» 

y delNotariado.

Caceta de Maáná. —

i iISSTEKM  BE FOIEfTO

ii i iS T M O  m  i® i;
I  J I M M  lE T lS  

REAL o r d e I ;  ' ,

limo. Sr.: Calabr&do en los días 9 y 10 
del actual ©1 Cóñaúrsb Mtísiéál incorpo
rado á la Exposicióá 'Naéíbá'ál dé Árles 
Decorativas del presente año, por lo que 
se refiere á la agrupación da Música de 
Cámara, y habiendo ólargado por iipapi- 
midad el Jurada el pramio oorrespén- 
diente al «Giiarteto Español»,, formado 
por los Sre§. €kj#viko, Cano,-Itlcéba y Tal- 
ttbull, según consta del acta levantada 
por dicho Jurado el 10 del actu%l y de Im 
comnnicición recibida del Presidente del 
mismo con igual fecha dando cuenta del 
fallo:

Resultando eúmplidas en ©ste OoBcur- 
80 las prescripciones reglamentarias á él 
referentes, ’ . .

S. M. el R e y  (q. D g ) ha á bien
resolver: .

1.° Que 8@ apruebe ia cóñcesión del 
premio hecha por ei Jurado d  «Cuarteto 
Efpañol».

2.  ̂ Que da k r  4.fi00 .^S0t^s,,que oons» 
titijyen^ el expresado premio, perciba el 
mencionado Cuartera en eate Óoncurso 
2.000 y las 2.000 restantes al celebrarse el 
OMcíírsb del afib|>¥óximo, sfómpréq^^^  ̂
Justifique el «CüavíétóStp&ñol» haber ce* 
lobrado en e! año transcurrido nuimípi- 
mo de ocho gcnoi^rtos, eiqcutando en 
cuatro de ellos, por lo menos, obras do 
compositores españoles, obiigándóBO á 
cumplir esto;,mismas oqudiciqn^ al año 
siguiente, todo ello de ®on 
lo prevenido en el artículo '71 del Regla
mento dé 27 l e  Mhjro de i91.0j y

3.® Que Jas 2.000 pésetó de J^ub se 
deja hecha mención se libran á favor del 
Director del «Cuarteto E^paüoD, D.-Aba-' 
lardo Corvino, m n  «sargo al capítulo 14, 
artículo 2.®, conceptó 3,® del presupuesto 
vigente.  ̂ -í-'

De Re^i orríeú lo aígó á V. I. .para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid^ 17 de Junio 
de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Sabseoretario de éste Ministerio.

' ' . '  ̂ :;fpAL M  .. ■ .V' •
Ilmp. Sr.; Concluidos ya ios trabajos^d^ 

extiació^i en la mayor pf^rto de 'US^pré* 
vlndas en que exista pisga do lángosts, 
por haber leyautado^ el vuelo ©1 ipsee^, 
teniendo la fortuna de quepq haya cau
sado dañog do-pímsideración en les^sem- 
brados, babléndoso contado cp^. lo^ re
cursos qué para su extinción han facili
tado los puebhmp J^s^ta8^1oq$lea y aque
llos otros que procedentes da capapañag 
anteriores tenía esta Miniíiíerio,^g^ó ;h%co 
preciso dictar las órderies necesarias para 
que-éééh vigttadóé ̂ n ^ lañ tem -^ e  Aqu^ 
líos puntos en que se veriflquq aoya- 
ción, coa objetr^ de poder realizar ^¿a 
campaña próxima da otoño,,é^^py^cr^o 
eficaz y completsi, toda ve?: que la p lf^a 
tienda á decrecer por virtud de los tra
bajos v6rificados|.,.j-.

El artículo 58 de la vigenío ley do Pfa- 
gas del campo do 21 de Máfo dé 1908 de
termina que las Junta» locales de d^ffjusa 
deben girar por sí ó por laspcíeojpas^ue 
80 designen en la época actual una visita 
á los términos municipales para poder 
denunciar en 'qüo^a plaga
haga la aovación, poniéndolo en W  
miento inmediato del GoberBédor civil 
de la proviimíA encargado
por Real decreto de Í6 de piciemér© de 
1910 de la ejecución de la ley, paré que 
éste disponga ínmMíkíaffiiente m  
perional agronómico visite Ies té¡?Mfñ6s 
invadidos, vadficánilo éi acoíamiento de 
lo que sea indispensable pam roturar y 
no perjudicai' á 1<̂  debien
do quedar form iSálá complét» relación 
de los terrenos en que se ¿eóésité háber 
trabajos de extinción antes'dé! 31 de 
Agosto y form áB tep por la^^respectivaa 
Juntas locales los presupq.08t^8.qué 
termina el artículo 70 d© í á  íey,ien|en(do 
en cuenta lo que jgreceptúa el cápífuíol.® 
de la misms; y á ls te  fin,

S. M, el REY (q. D. ^.) *éé ha áervido 
deponer:

1.® Que por ios Gobernadores civiles 
de Im  provincias de Álb^í|et©, Almería, 
Badajoz, Oáocres, Oádiz, Canarias, Ciudad 
Real, C'^rdoba, ' OuenoV, •Guklííafára,

. Huel va, J&én, Léífh, HaáH % i I a^a,' Sa
lamanca, Sevilla, Telado V Z'íimv.ta eedic
ten desde luego cuantas i ̂  1 c s s^án ñe* 
cesarm  para el cumplimiento d e ia icy  
por t o  Juntas !oo^?e« d í extinción, así 
como que se enoargae  ̂ \Ó3 Icig^niero» y 
Ayudantes da clé̂ üá:-, los guár4i^»,
Guardia civil, p« tores y todos ios que 
por motivo del cíargo qué déséh®s&an 
estén contii)uam,:rjt© en él ekinpo ee ob
serven los vueles y revuelos de jla togos* 
ta para ver ios sitios donde efectúa la 
aovabióii, dhhuiiiéiéádb Ws férii^eiit^qua 
queden invadidQf^, ú Ji|S qfloinas del Ser* 
vicio agronómico provlnelftli. > .

2.̂  Que los Ingenieros Jefés de Isl 
Secciones agronómicos ordenen inme*
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difl^tamente Q[ue reciban las deni^pcias su 
comprobaoidn y aeotamíMto, íp más 
exacto posible,.por el personal corre©pon« 
diente para que nP s© afeotúen opsraciO' 
nék Áé eilinpión. que. en aqueliéS' 
puntos dentro de cada ñuca en qué sea 
preéisP.

3.  ̂ ' Úna ves comprobada la existencia 
da la las Juntas l|;?cales formarán, 
sin exdusá ni^prefexió áígipio,'él presu
puesto córrespondiaate para los gastos 
dé éxtincidá m  él estado' dé oanuto, te- 
niéndo en ¿uenta lo qué preéeptiiá él M  
pftulp 3.° da ía léy y atenieudósé en todas 
aús j^srtes á lá tnbsjma;
' ‘Los ^G-obanstóores civiles' ■ cuida
rán, bajo éu má^ éétracM résponsabiii- 
dad, da que existan consíituídfis las Jun 
tas locales, oomunioando á esta Ministerio 
láé que bP funcionen para podar aplicar' 
les ctiantás penalidades autoriza la lay.

5.° El Ingeniero Jefe de la Sección 
ágronóünicá cdmunicará á V. I, cada diez 
días las 'dénuncias da losltarrancs inva
didos para formar tía estado vérdadaro 
d ala  plaga en j a  respectiva provincia^ y 

Quéda V. I. autorizado para impo
ner cuantóli corractivos sean precisos 
paira Kácar qua la ley sea cumplida en to
das sus partas.

De Real orden io comunico á V, L ptra  
su conooimién to y demás efectos* Dioa 
guárde á muchos años, Mádrid, 26 
de Junio da 1913.

GASSET.
Beftpr Director general da Agricultura, 

Minas y Montes*

MINISTERIO DE ESTADO.

Snliseei^atai^ íii.
CANOILLIRÍA

Según participa a l Emba jador de Ale
mania en esta Corte, el Gobierno de la 
Gran Rj^etaña se ha adherido por su Co
lonia de Terranbvá ai Convenio radio- 
telegicáúco, firmado én Berlín el 3 de No- 
viérntíré de 19.06i

Esta ratificación no comprende el com
promiso adicional al citado Oonvenio, 
hápiéndose reservado el Gobierno dé la 
Gran Bretaña, por lo qué se refiere á di- 
oh^ Qolonis  ̂da acuerdo con el attíéulo 
2̂® del protocolo final, el derecho de ¿o 
someter ciertas estaciones radiotelegrá- 
floas áias preacripciones del artículo 3.  ̂
dei mismo Oonvenio.

Madrid, 26 de Junio de 1913.==El Sub 
Sdcrétario, Manuel González Hontoria.

M INISTERIO D E  !N S T R K :e iQ N  p u b l i c a
Y BELLAS ARTES

S u b s e c re tu r íu *
: Hallándose vacante en la Facultad d® 

Ciencias de esa Universidad la Cátedra 
de .Análisis matemático,
_S, M. él Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que para proveerla, se anuncie 
al turno de traslaciú» entre QatedrátiQos

numerarios que le corresponde, á tenor 
de lo preceptuado en el Rm l decreto de 
30 de Dicieiabre de 191?.

De Real orden, cumunioada por el se
ñor Ministro, lo digo á ¥. L para su co
nocimiento y demá$ efacto í. Dios guarde 
á ¥ . I. muchos años. Madrid, 23 de Junio 
de 1913.=EI Subseoratario, Armiñán. 
Señor Rector de la Universidad deO viedo*

Se halla vacanle en la Faculta i  de 
Gieacias de la Uíiiversidad de Oviedo, la 
Cátedra de Análisis matemático; la ' cual 
ha de proveerse por tra^iaéión, conforme 
á lo dispuesto en el ReaT decreto de 30 
de DiciembÉ^a de 1912 y Real orden de 
esta fechs. ■

Los Oaíedráüpos numerarios de Unt- 
versidad, Atítiliares con déreohp recono- 
cído al amparo del Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910 y los compren didos en el 
Roal decreto de JO de Bepdembra de 19lt, 
que; deseen ser trasladadps á la misma, 
podrán soliéitarlá en el ^lazo improrro- 
gáéls de tétíité días;:A .éonlár desdéis, 
publicación dé este anutício en la GAda- 
tA Da Madrid .̂

Sólé puédea aspirar á dicha Cátedra 
los Frofesorés qué desempéñen ó hayan 
desempe’ñado en propiedad otra de igual 
asignatura, y los Auxiliares arriba men 
ciónádbs que tengan ,él ‘ título científico 
qué exige ia vácauta y el prüfésiQOTl 'qtíé 
l^s/correspqndaV- '

Sa elét^árfe las sollcitudeg, acompaña* 
das dé lu hoja dé ietvicios, á e^ta Sub- 
secrataría, por conducto y con infórme 
del Jefe del Estabíéctmientb m  qtíe 
sirvan.
VEste anuncio se publioavá en los Role- 

Unes Oflciahs do im  provincias y por me
dio de edictos en tódcs los Establéoimien/ 
tos públicos de ejiseñanza de la Nación; 
lo éual'  ̂sé^ád; vferle; p a ra : quoTas; Atíióri- 
dades respectivas diapóngan qué así se 
verifique dcéde luego, sin más aviso que 
el presenté.

M ató Junio Je 1913.=»E1 Sub-
secrélario, Armiñán.

Hallándose vacante en la Facultad de 
Medidna de esá Universidad la Cátedra 

. de Enfermei^*d6s dé la' Infancia,' con su 
clmica^ - ‘ .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para poveerla se anuncie 
al turno de traslación ehtire Catedrátioós 
numerarios, que le oórréspondé, á tenor 
de lo preceptuado en el Real decreto de 
30 dp Diciembre de 1912*

De Real orden, comunicada por e l'se 
ñor Ministró/lo di^o á V. SLpara m  oo- 

, nocimiento y d^máá éfecíbá; 'Dícs guar
de á V. muchos añós. Madrid, 23 de 
Junio de 1913. El Subsssi^etano, Ar 
miñán. ^
Señor Rector de la Universidad de Sala- 

. manca,' ■' ’

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Salamanca, 
la Cátedra de Enfermedades de la infan 
cía, con su clínica, la cual ha de proveer 
se por traslación, conformé á lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Diciembre ^  
1912 y Real orden de esta /fooh%

Los Catedráticos numi^i-ários de Uni
versidad, Atíxiliar^^^on derecho recono
cido al amparo del Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910 y los comprendidos en el 
Real decreto de !Q de Septiembre de 1911, 
que deseen ser trasladados á la misma, 
podrán solicitarla on el plazo improrro
gable dé veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gacb- 
?APSÍÍ4»í«b,

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y los Auxiliares arriba m en
cionados que tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Se elevarán fas solicitudes, acompaña
das de la hoja de servicioH, á esta Subse
cretaría, por conducto y con informe 
d e r  Jefe del Establecimiento en que 
sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boh- 
Unes Oficiales de las proVinciaé, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid , 23 de Junio de 1913.=E1 Sub
secretario, Armiñán.

Visto el expediente incoado por doña 
Dolores Romero y Araño, como fundado
ra del Asilo de San Nicolás da Bari, en 
Téruél, solioitando sea oltsiflcada dicha 
f andáciQn cdtñb de beneñsencia paiticu- 
iar, por lo que á la enseñanza se refiera,

Esta Bubsecretaría ée ha servido dispo
ner la audiénoiá de los representantes é 
intaregados en ios benefldios de lá ínstD 
tuoióji mencionada, por tín plazo de quin
ce díás; A ooidÉr desdé e l siguiente á la 
inseréión de este anuncio ©n la GAOnrA 
db Maobid. durante él cual tendrán de 
itíániflesto el expediente en laSeoción S,  ̂
de esta Subascretaría.- 

Madrid, 26 dé Junio de 1913.=»Eb Sub- 
seoretafio, Armiñán.

B i r e c c i é i i  G e s i e r i .1 
ú e  PFiaiiefra JEnseiiaM za.

Publicada en la Gaoeí^^ de 17 de Abril 
último lá propuasb refundida por la Di
rección Gsn eral de Primera enseñanzas 
dé las parciales formuladas por los Reé* 
torados para proveer Escuelas en virtucí 
del concurso de ingreso de interinó® d@ 
Septiembre de 1912, y concedido un p js’ 
zo de quince días para que loa interesa
dos que creyeran haber sufrido lesión en 
sua derechos elevasen instancias^ recla
mando á mtB Centro, las han presentado 
los algutenteé Müíestros:

D. Luis' Rasgada y García, D. Santos 
Rubio y Alvarez, D. Juan Vidal Farrás, 
D.® Julia Moreno Gallego y D.® Teresa 
Nolla Mestre.

Exammádás deteqidatíiente las recia- 
mációnés aat¿tios^¿y tenietíd'ó en cuenta:

1.® de no adjudicarse 
Escuela aPSr. Raigada obedece á que, al 
bié)i3U'e^cierto qu^ el interesado 'ournt^ 
cuátrd^años, ónce'meses y  doce d ks tío 
servicios, es porque cierra su hoja el 1,^ 
de Octabre, á diferencia del Si% Ro^© 
que io hace el 1.° de Septiembre^ y que de
haberla cerrado en la feck» que io hizo
eISr. Raimada, años y cin
co días, t©nieiitík¿ "¿or tanto, dereoho pre- 
ferenté la Esouala d© Angoa»

2.® Qua D. Santos Rubio Alvarez se 
funda'-parí., afirmar' que el Sr. García 
computa más servicios de Ioi§ que en rea 
lid5»d tiene, en que comparando U  hoja 
acreditadora de los mismos presentada 
en este concurso con la que remitió para 
el da Febrero de 1912, existe ana dife
rencia que supera á ios que ha prestado 
m  el tiempo que media de uno á otro, 
pero pedida la instánciiía y hoja del con
curso de Febrero, y cotejada con la de 
éste, 8© observa que la diferencia obsda«
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ce á la ino!usíón en el último de ocho 
mesea y dos días que sirvió ei Sr. García 
en Degafl» y que omitió en el conourso 
aBtaríor.

Quío ia hoja de sorviofos úllima apare
ce tambíéíi Acacia por la Junta'* pro
vincial, la cu8l declara esti conforme 
con los antecedentes que obran en Ja 
misma, resultando, por tanto, que es 
exícto e! m ajor número de servicios dei 
Sr. G-arcía s&bre el reclamante.

3.° Queexam inaia deten idamente la 
reglñ e.®* de Ja Circular de 13 de de 
X9I2, parece referirse exdnslvamerite á 
U imposibilidad de que los Maestro® in^ 
t?'ríf?,í''S qû .' Bo receptan suanombramiexi' 
tos vuelvíiíi. á ser nombrados con esta ca' 
t*ácter, pero no ¡I los qtsó se nombran 
♦como propietarios, &uoque estos nom=

86 bregan como en ei presenta 
eB virtud da Iob servicios inte- 

rí^ofé los interofaados cuenten, ade* 
ynán de sin estas razones sistr^pre se
rían 6Stlm'<shleg ím  adadd&s por ei Sr. Vi- 
dfi para n o  exfsluíio, porque reímn- 
ciar á los der«c’'olios quo pueden corres 
poniarle para seT Bombrsdo en unji pro
vincia poi'haber obtenida nombramianto 
en oira no es moti?'0 de exc’msión, aun 
feuponlendo que á estes Maes-ros alsan- 
zage ia regla 6.  ̂de la Circular antes mea- 
'«£ioBada.

4.® Qoe computados com toda exaotl* 
tu a  los datoip que conistan en las hojas de 
servicios de las Sras. Moreno y Ndñaz, 
resulttí que á la primera sólo puedan 
co.mputérsele coaíro años, diez meses y 
diec í̂ í̂óis vdúSj y que si aparece con más 
^evvlJoü en la propui^sí^?, 6« .porque este 
Centro se atuVsO ai refundirla á las com
putaciones hedías por log respectivos 
Eectorados f  dlfarensfa de eervieios

á favor de la Sr«, Moreno m  observa 
en  O^ îedo, es debida á que en estedistri 
to universitario se cerraron las hojas con 
Jugaba posterior, tn  virtud de lo cual, si 
bien es eíerío quo á D.  ̂Julia Moreno so 
le computan leinco ahos y veintitrés días, 
no io es menos que la Sra* Núñaz apare ̂ 
.ce con cinco años, m  ni6S veiotiún 
b!ías, prcít'jedienio, por te to ,  en méritos 
¿ iün recurrente.

5.° Qua violando dirigi ia la Insfan- 
cla db’' la Sra. Nolis ai Baotorido y no á 
Is Dlré^oción Ganeriil de Primera, ense
ñanza, á la forma que para reeím* 
smar s e  señala e.o l i  G a c e t a  d e  M a d r ío  
do Í7 da Atiríl úSíimo, en que se publicé 
la  propuesíii,

JBsía Direcdóií Gesieral ha rasueltc:
J )  JDescstiomr í:?̂  recis^maciones de

B. Luis Bilgada y Garoí*t, D, 8mto_^ Ru
bio Al varez, B.®' Julia M orW Pj D.^^Ta 
xesa Noüa, y estimar la de D. «Íu2a Vii^l, 
cuya propuesta para Zadair© deba consi
derarse bien hecha.

Rectificar el error cometido ai pro- 
jpouér |7̂ ra dos Escuelas á D. Juan José

Navas y Heras, debiendo quedar el inte
resado en la de Blaeha, del Rectorado de 
Sa.lama:ssca, qiie prefiere, f  nombrándole 
para la da Anguita, que queda vacante, á 
D. Ricardo Míq«é«, que la pide con pra- 
ferencia á la do Baños, que antea î e lo 
adjudicaba, nombrándose para esta ú lti
ma á D. Manuel Mirtínes Herrans?, que 
no aparecía propuesto anteriormente, y 
que tiene seis 8.ños, einoo meses y diez 
días de servicio?!.

G) Que en vista da la comunioaoión 
del Rectorado d© Santiago dando cuenta 
de qus el Sr. Yebrsi ha gauíida por oposi' 
oión libre ía Escíuela de Nogueira, pro- 
viuda de Lugo, procede nombrar nuevo 
Ma-esíro para Is rnism̂ í̂̂ , la cuál daba ad 
indicarse á D. Vloénte Tre-^eño, primero 
que la solicita de ios que siguen ai señor 
Ye-bra ©n ía propuesta del Reoíorádo, y 
que cuenta ouátfo años, once meses y diez 
aías de servlosos.

Por último, ha acordado esta Dirección 
qua se remitan los expedientes á los Rae 

-torado® para que expidan los nombra- 
míen tos, haciendo presenta á los iotere- 

_ sados la obilgación ©n queseencueníraa 
’ da posesf.oüarí^e da las EscuelM que sa 
les adjudican dentro del plazo iegal, pues 
da no efectuarlo 86 ©otiende qu'̂ -̂  reBun- 
cian á ius derecho.^ para lo sucesivo, con
forme á la regla 8,  ̂de Iñ Real orden da 
20 de Noviembre da 1911.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios gusráe á 
V. S. muchos años. Madrid, 17 d© Junio 
de 1913.=El Director general, R. Alia, 
mira.
Señores Héctores d© las UniverBÍdades

d e ...

Cumplimentado io dispuesto en ©1 pá
rrafo 8.° da la Orden do 15 da Mayo últi 
mo, declaratoria del derecho á ascenso 
de ío« Maestros de beneñcehola,

Eiía Direcaión General, de acuerdo con 
la Orden circular de 28 de Marzo último, 
ha resuelto:

1.° Que asciendan á la categoría su 
perior inmediata, figurando en la misma 
con números daplioados ios siguientes 
Maestros:

P. Lázaro Gaillóa Pérez, D. Julio Se 
gura tílorana y D. Ricardo Mag^riño Gar
cía á la de 2,500, correspondiando abo-, 
nar 2.000 á las respectivas Diputaciones 
y 500 al Tesoro.

D. Mariano Velasco Córdoba y D. José 
Granado de la Cruz p^s^n á la de 2.000/ 
percibiendo el primero 1.650 con c^rgo á 
la Diputación y 350 por ei Estado, y el 
segundo, 2.000 como sueldo da ¡a Diputa 

4p áslamánísa, más 62,50, que tam
bién abosará dich^ Corporación como 
aumento voluntar^  ciyas cantidades ra* 
presentan ©i total qua acttíalmante |a tie
ne asignado la rapetida Diputación, ó

sea 1.650 como sueldo y 41^,50 como re
tribuoiones, sin que, por táóto, deba car^ 
gíirae nada al Tasoro y sin perjuicio de 
anular las dili,ganciss heshas por la Sec
ción de Salaaiíaocfü que carecía de auto- 

 ̂ rización para llevarlas á efeato.
I D. Ecequsel Buárez Blanco y D. Abelar- 
* do Martín Chamorro pasan i  la de 1.650, 

abonándoles las Diputaoionea 1.875 y el 
Tesoro 275.

2.® Que desde luego se expidan loa tí
tulos admihisír^íivos de los Maestros ci
tados con !a antigüedad y efectos eco- 
nómiooi de 1,“ de Abril último, consig
nando las difarendasí expresadas.

3.® Que la Sección a'fmmifltrativa de 
Burgos manífíeéte ía facha y el motivo 
del ascenso anterior del Sr. López Gutié
rrez» y por qué causa no hizo presente á 
su debido tiempo que dicho Maestro era 
de baiieficQBcia, para evitar 6 anular el 
ascenso da que m  hacé mérito.

4.® Que asimismo ei roaoiiQcimiento 
á ascenso da ios señores Sagiira Llorens 
y Mirtín Chamorro es sin perjuicio de 
qua resulten debidamente jEstiflcadas la 
fach^, la forma y la Autoridad que orde
nó ©1 pase de dichos Maestros desde las 
E8cu€<las qua desempeñaban á las actua
les de Beneficencia.

5.° Que no procade el ascenso de don 
Benito Martín Gómez Agüero, por toner 
derechos limitados, ni los de D. Juan 
Bautista Aramburo, D.® Teresa Cantó y
D.® Elisa Castro, por ser Maestros de li
bra nombramiento.

Lo digo á ustedes psra su conocimien
to, el de Iss Corporaciones interesadas y 
demái efeatc s. Dios guarde á ustedes mu
chos años. Madrid, 18 de Junio de 1913. 
El Director general, Altamirs.
Señores Jefes délas SBOciones adminis

trativas de primera enseñunza de Va
lencia, Málaga, Jaén, Salamanca, Co- 
ruña, Cáoeres, Burgos, Madrid y To
ledo.

u m m . m  d e  f o m e n t o
Ol&rsis F é«

Mieais*
CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g j, de acuerdo con 
lo informado por estsi Direcfión General, 
h t  tañido á bien declarar de utLidad pú- 
bii ca el trozo da camino vedoal desde el 
de Carrascosa de Háro á enlazar con la 
carretera d© Ouenoa á Alcázar de San 
Juan, pasando por Villar de la Encina.

Lo que participo á V, S. para su pono- 
oimiento y el de los interesado». Dios 
guarda á V. S. muchos sños. Madrid, 27 
de Junio da 1913.=Ei Director gehéral, 
P. O., G. de Veiasco.
Señor logeniero Jefe de Obras Fúblioaa 
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